RES.  Nº2474/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004548, Ent. Nº3479/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre la Administración Nacional de Educación Pública  (ANEP) y la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV); 


RESULTANDO: 
1) que el proyecto de convenio a suscribirse, tiene por objetivo general desarrollar acciones de cooperación e intercambio entre las Instituciones, con un enfoque sustentado en la cultura democrática y de derechos humanos, a efectos de propiciar actividades que procuren el desarrollo de la convivencia pacífica del espacio vial. Posee como objetivos específicos: a) acordar un marco institucional que permita la inserción y el desarrollo de la educación vial; b) abordar la educación vial en las comunidades educativas en forma transversal e interdisciplinaria; c) Instalar la educación vial desde políticas corporativas, desarrolladas institucionalmente; y d) empoderar a los maestros y docentes a educar en vialidad desde la concepción del proceso; 


 
2) que la UNASEV se obliga a: 

- Elaborar anualmente la propuesta de trabajo en educación vial; 

- Generar espacios de intercambio con inspectores regionales departamentales y de asignatura, con el objetivo de unificar y potenciar criterios en política nacional de educación vial;

- Capacitar a docentes; 

- Realizar talleres con estudiantes; 

- Intercambio, estudios, investigaciones, información, etc. Entre profesores, estudiantes y técnicos; 

- Difundir las actividades del Proyecto; 

- Contribuir con folletería, toda otra actividad idónea asesorar y evaluar propuestas de colaboración; 



3) que por su parte la ANEP se obliga a: 

- Garantizar el desarrollo del convenio; 

- Establecer un encuentro anual en el mes de diciembre con los directores de los tres subsistemas; 

- Realizar reuniones con los inspectores regionales departamentales; 

- Exigir que las instituciones públicas o privadas, empresas públicas y privadas que realicen colaboraciones sobre educación vial, tengan la aprobación previa de la UNASEV; 

- Difundir las actividades y proyectos objeto del presente convenio, así como toda otra actividad idónea para lograr los objetivos;  



4) que el Artículo octavo establece que el convenio permanecerá vigente hasta que las partes expresen lo contario;
            
 
5) que se adjunta proyecto de resolución de la Presidencia de la República, por el cual se aprueba la celebración del convenio referido; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Orgánica de ANEP, Artículo 3, establece: La educación estará orientada a la búsqueda de una vida armónica e integrada a través del trabajo, la cultura, el entretenimiento el cuidado de la salud el respeto al medio ambiente y el ejercicio responsable de la ciudadanía, como factores esenciales del desarrollo sostenible la tolerancia, la plena vigencia de los derechos humanos, la paz y la comprensión entre los pueblos y las naciones; 



2) que el Artículo 13, establece como Fines de la educación, se establece: La política educativa nacional tendrá en cuenta los siguientes fines: A) Promover la justicia, la solidaridad, la libertad, la democracia, la inclusión social, la integración regional e internacional y la convivencia pacífica; B) Procurar que las personas adquieran aprendizajes que les permitan un desarrollo integral relacionado con aprender a ser, aprender a aprender, aprender a hacer y aprender a vivir juntos. Para ello la educación deberá contemplar los diferentes contextos, necesidades e intereses , para que todas las personas puedan apropiarse y desarrollar los contenidos de la cultura local, nacional, regional y mundial;     



3) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 18.113, se creó la Unidad Nacional de Seguridad Vial, como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo;


4) que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 2 de la norma referida, compete a la UNASEV la regulación y el control de las actividades relativas al tránsito y la seguridad vial en todo el territorio nacional, conforme a los siguientes criterios: A) Promover a uniformizar y homogeneizar las normas generales de tránsito, para la creación de una política nacional de seguridad vial; B) Promover pautas y recomendaciones para una óptima regulación del tránsito y para la correcta aplicación de la presente Ley; C)Coordinar con organismos oficiales y privados de los sistemas formales y no formales de la educación, la aplicación de programas educativos en materia de tránsito y seguridad vial; evaluar los resultados de esa aplicación; y asesorar y participar en la capacitación y educación para el correcto uso de la vía pública y; D) Analizar las causas de los siniestros de tránsito y demás aspectos referidos a éstos y propiciar la utilización de las estadísticas para ser aplicados a la elaboración o actualización de la normativa relativa al tránsito y la seguridad vial;



5) que, a esos efectos, UNASEV podrá estudiar, proyectar y promover programas de acción aconsejando al Poder Ejecutivo las medidas necesarias para combatir la siniestralidad en las vías de tránsito; sugerir y ejecutar pautas de educación y capacitación para el correcto uso de la vía pública en coordinación con los organismos oficiales y privados; así como celebrar acuerdos, contratos, convenios y alianzas estratégicas bilaterales o multilaterales para el cumplimiento de sus cometidos con personas o instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e  internacionales;


6) que en virtud de lo expresado, ambos organismos tienen competencia para la suscripción del presente convenio;                          
                                  
7) que el convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;        


 
8) que, en la medida que, del presente documento no se establecen gastos específicos, en caso que se establezcan erogaciones puntuales, corresponderá someter las mismas al contralor de legalidad previsto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución;                       

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribirse entre la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV);

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 8) de la presente;

3) Devolver las actuaciones

lm

